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Nota de la Secretaría

Como recordarán los Miembros, el Comité de Licencias de Importación examinó en su reunión
del 8 de marzo de 1996 una propuesta del Presidente sobre cómo abordar las cuestiones sustantivas
derivadas de las notificaciones presentadas de conformidad con el Acuerdo sobre Procedimientos para
el Trámite de Licencias de Importación. La finalidad del Entendimiento es facilitar y acelerar el examen
de las notificaciones y reducir al mínimo los retrasos en las aclaraciones o respuestas a cualquier pregunta
relativa a dichas notificaciones. El Comité acordó volver a tratar esta cuestión en su siguiente reunión
sobre la base de un proyecto revisado de entendimiento (G/LIC/M/3, párrafos 7 a 9). Este tema fue
debatido también en una reunión informal celebrada el 1º de octubre de 1996. Se distribuye el siguiente
proyecto, basado en consultas recientes, para que el Comité lo examine en su próxima reunión de 23 de
octubre de 1996.

_______________

El Comité examinó el tema de las cuestiones sustantivas derivadas de las notificaciones de
procedimientos para el trámite de licencias de importación que podrían plantear los Miembros y llegó
al siguiente entendimiento: "Sobre la base del artículo 4 del Acuerdo, se reconoce que los Miembros
podrán exponer opiniones sobre las notificaciones de procedimientos para el trámite de licencias previstas
en diversos artículos del Acuerdo, y solicitar aclaraciones, en caso necesario, de los demás Miembros,
sobre cuestiones relativas al Acuerdosobre Procedimientospara el Trámitede Licencias de Importación.
Se acuerda, no obstante, que tales opiniones y solicitudes de aclaración deberán comunicarse por escrito
a las delegaciones interesadas, con copia a la Secretaría para su información, preferentemente con una
antelación de 21 días, y como mínimo de 10 días hábiles, a la reunión en que hayan de formularse.
También deberán enviarse a las delegaciones que hayan formulado preguntas las respuestas escritas
a esas preguntas, con copia a la Secretaría para su información. La Secretaría distribuirá las preguntas
y respuestas que se hayan recibido."




